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Radicación: 2589-94-003-003-2019-00550–00 

Proceso: EJECUTIVO 

Trámite 

Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

   

La anterior comunicación junto con sus anexos, que allega el 

parqueadero JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, agréguese al 

expediente. Se pone en conocimiento de la parte demandante, 

para lo cual se dispone que por secretaria se remita dicha 

comunicación a la dirección electrónica del interesado.     

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(2) 
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